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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 13 de julio de 2020. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó memorial coadyuvado por el 

demandado, solicitando la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; igualmente se deja constancia que no existe embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)       

 

 Auto No.              815 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: 

Demandado: 

COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI 

DIEGO LUIS GIL TORRES  

Radicación: 760014003001 20190049700 
 

 

  
 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

escrito de terminación presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante el cual se encuentra coadyuvado por el demandado, reúne los 

requisitos exigidos por la ley, pese a que no se encuentra firmado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, se recibió el escrito por medio de su correo 

electrónico el día 8 de julio hogaño, como consta a continuación,  

 

 
 

 

Razón suficiente por lo que es pertinente dar aplicación a las disposiciones del 

artículo 461 del C.G.P., ordenando el levantamiento de las medidas previas 

decretadas y ordenando la entrega de los títulos judiciales en los términos 

solicitados, teniendo en cuenta que 11 de marzo hogaño, se hizo traslado a los 
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Juzgados de Ejecución de Sentencias Civiles, por lo que habrá de solicitar su 

devolución, de acuerdo a la certificación adjunta.  

 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN (Art. 461 

CGP) el proceso Ejecutivo propuesto por la COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO 

COOBOLARQUI, en contra del señor DIEGO LUIS GIL TORRES, conforme a los 

motivos expuestos en el cuerpo de esta providencia. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el 

30% de la mesada pensional que percibe el demandado DIEGO LUIS GIL TORRES 

con C.C. 4.831.931 en la entidad COLPENSIONES, la cual fue ordenada por Auto 

Interlocutorio 2073 del 11 de julio de 2019 dentro del presente proceso y 

comunicado por medio del Oficio 3531 del 12 de julio de 2019, el cual queda sin 

efecto alguno. Líbrese la respectiva comunicación. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que no haya embargo de remanentes.  
 

TERCERO: ORDENAR a la Oficina Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali 

V., la devolución de los dineros que fueron remitidos a ese despacho el 3 de julio 

de 2020, descuentos efectuados al señor DIEGO LUIS GIL TORRES, quien se 

identifica con la C.C. 4.831.931, y que se determinan de la siguiente manera: 
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CUARTO: ORDENAR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, el fraccionamiento del 

título 469030002526529 de fecha 24 de junio de 2020 por la suma de $242.251,oo  

de la siguiente manera: Un título valor por la suma de $122.355,oo y Otro por la 

suma de $119.896,oo. 

 

QUINTO: ORDENAR la entrega de la suma de UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($1.989.455,oo) M/CTE., 

a la Doctora OLGA LONDOÑO AGUIRRE, quien se identifica con la C.C. 66.916.608 

como apoderada judicial de la  parte demandante, autorizada para recibir, lo 

anterior de acuerdo al memorial presentado por las partes, una vez sean remitidos 

los títulos de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali V., y se 

haga el fraccionamiento del título indicada en el numeral anterior. 

 

SEXTO: ORDENAR le entrega de la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS $119.896,oo) M/CTE., al demandado DIEGO LUIS GIL 

TORRES, quien se identifica con la C.C. 4.831.931, una vez se realice el 

fraccionamiento del título por parte del Banco Agrario de Colombia, al igual se 

ordena la entrega de los títulos que en lo sucesivo lleguen al despacho por parte 

del presente proceso.  

 

SEPTIMO: No hay lugar a condenar en costas. 
 

OCTAVO: Téngase por renunciado los términos de notificación y ejecutoria.  
 

NOVENO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Original firmado 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Jueza 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No.  066 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de julio  de 2020 
 

 
 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui  

Secretaria 
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